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Para proceder al envío de la oferta:
-  Pulse “Verificar” y compruebe que la oferta no tenga errores.
-  Pulse “Grabar” si desea guardar la oferta, sin enviarla a Canal de Isabel II.
-  Pulse “Enviar” si desea remi�r su oferta a Canal de Isabel II.

Al enviar le informará que ha presentado la oferta.

19 ¿Puedo anular una oferta presentada?
Deberá visualizar su oferta y pulsar el botón de “anular” dentro de su oferta. El sistema le informará que su oferta ha sido anulada.

Vuelva a la pantalla de “Mis Oferta” y actualice el informe. Como puede ver, su oferta se ha Re�rado.

20 ¿No puede acceder a Terminar la Oferta porque la oferta se está tratando?
Si por algún mo�vo le ha caducado la sesión del navegador o se ha cerrado de forma inesperada la página Web para crear ofertas, y 
cuando accede de nuevo aparece el siguiente mensaje: 

O el siguiente mensaje:

En este caso se ha quedado bloqueada la oferta y es necesario liberarla para poder tratarla, para ello deberá ponerse en contacto con 
el Soporte Técnico en el teléfono 91 5451392, extensión 2220 en horario de L-V; 8:00 a 15:00, o mandar un correo electrónico a la 
siguiente dirección: compras_srm@canal.madrid


